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1.
MEMORIA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO
Lo escrito en rojo solo sirve de ayuda y debe suprimirse una vez rellenado este modelo.
Detallar toda la información del proyecto para el que se pide la ayuda:

· ¿QUIÉN / QUÉ / POR QUÉ / PARA QUÉ / DÓNDE / CUÁNDO / CÓMO / CON QUÉ  / CON QUIÉN / A QUIEN VA DIRIGIDO / … ?

· Antecedentes del solicitante, 
· Descripción de la actividad a desarrollar, 
· Descripción del objetivo de la inversión, 
· Descripción de las mejoras técnicas y/o organizativas, 
· Incremento de productividad, 
· Innovación, 
· Ahorro de costes, medidas medioambientales, 
· Ampliación, 
· Nuevos productos y/o actividades, 
· Distintivos de calidad, etc), 
· Empleo creado y mantenido con la inversión… 
· Nuevas tecnologías

· Publicidad
En caso de que el proyecto pueda desarrollarse por fases susceptibles de producir efectos independientes, se hará constar de manera expresa y se describirá cada una de ellas independientemente. (Desarrollar este apartado).
Objetivo general, específico, línea estratégica y medida de la Estrategia de Desarrollo Participativo de Málaga con el que se corresponde el proyecto presentado.  

	Objetivo General
	

	Objetivo específico
	

	Línea Estratégica
	

	Medida
	


	Fecha de inicio:                                                                     Fecha de finalización:



	Dirección completa de la inversión:

                                                                             , 29XXX Municipio, Málaga


	PROYECTO:  Productivo /   no Productivo



2. plan económico

 
Hasta el momento de la recepción de la ayuda el proyecto será financiado de la siguiente manera: 
	FINANCIACIÓN DEL PROYECTO (TOTAL DEL PROYECTO INCLUIDO IVA)
	CUANTÍA (€)

	Financiación propia 
	 

	Financiación ajena (detallar: otras subvenciones o ayudas percibidas o solicitadas para el mismo fin) (no incluye la subvención solicitada) 
	 

	Otras fuentes de financiación (detallar: anticipos, ingresos, cuotas socios, donaciones, etc.) 
	 

	TOTAL 
	 


En caso de Ayuntamientos, presentar decreto de la alcaldía de aprobación de la actuación para la que se solicita la ayuda y el compromiso para la generación del crédito suficiente para su financiación (borrar este párrafo una vez leído).

(BORRAR TODO EL TEXTO EN ROJO UNA VEZ QUE RELLENE ESTE MODELO)

3. Presupuesto detallado de las acciones propuestas 

Deberá ir acompañado de las correspondientes facturas proformas. Cuando sea necesario, en cumplimento de lo establecido por el artículo 5.1.d), se incluirán las tres ofertas de diferentes proveedores y la memoria en la que se justifique la elección cuando esta no recaiga en la oferta más ventajosa.
Inversiones/Gastos propuestos, (se adjuntará presupuesto detallado de las inversiones y gastos propuestos así como sus características técnicas).

Añadir/quitar filas en función de las acciones que se incluyan

En caso de que se quiera iniciar la inversión sin tener certeza de la concesión de la ayuda, la persona o entidad interesada podrá, una vez presentada la solicitud de ayuda, acudir a un fedatario público para que certifique que la actuación no se ha iniciado. Serán subvencionables los gastos ocasionados por la emisión del acta.

(BORRAR TODO EL TEXTO EN ROJO UNA VEZ QUE RELLENE ESTE MODELO)

	DESCRIPCION DE LOS GASTOS (PARTIDAS DE GASTOS)
	Nº UNIDADES
	PRECIO/UD (€) SIN IVA
	IMPORTE ACTUACION (€) (SIN IVA)
	IMPORTE ACTUACION (€) (CON IVA)

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	
	


4. CRONOGRAMA 

Detallar cuando se llevarán a cabo cada una de las acciones, explicando por qué.

Si con posterioridad a la solicitud, el cronograma de ejecución sufriera cambios, estos deberán ser puestos en conocimiento de la Dirección General competente en materia de pesca y acuicultura con carácter inmediato tras su aparición. 

Añadir/quitar filas y columnas  en función de las acciones que se incluyan y la duración del proyecto.
	ACCIONES
	AÑO 2026
	AÑO 2027

	
	FEB
	MAR
	ABR
	MAY
	JUN
	JUL
	AGO
	SEP
	OCT
	NOV
	DIC
	ENE
	FEB
	MAR
	ABR
	…

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


5. Memoria ACREDITATIVA DE LAS CONDICIONES MANIFESTADAS DEL CUMPLIMIENTO Y APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN ESTABLECIDOS EN SU EDLP

Ver documento Criterios de Selección.

Indicar y justificar detalladamente, en su caso, los subcriterios de cada criterio que se cumplen con el proyecto. 

BORRAR TEXTO EN ROJO UNA VEZ RELLENADO ESTE MODELO.

	CRITERIOS
	PUNTOS

	Criterio CS1. Naturaleza Persona o Entidad Solicitante 
	

	Justificación
	
	

	Criterio CS2. Impacto Territorial
	

	Justificación
	
	

	Criterio CS3. Generación de Actividad Económica o Empleo
	

	Justificación
	
	

	Criterio CS4.  Dinamización del Territorio
	

	Justificación
	
	

	Criterio CS5. Aspectos ambientales, sostenibilidad
	

	Justificación
	
	

	Criterio CS6. Participación juvenil
	

	Justificación
	
	

	Criterio CS7. Transformación digital
	

	Justificación
	
	

	Criterio CS8. Concentración de ayudas
	

	Justificación
	
	

	TOTAL PUNTOS
	


6.  Memoria justificativa De la aplicación de los requisitos a los que la operación subvencionable contribuye para poder incrementar el porcentaje de intensidad de la ayuda.

Bases Reguladoras.

Artículo 7. Cuantía e intensidad de las ayudas. 

1. La cuantía de la subvención será el resultado de aplicar un porcentaje máximo de intensidad de la ayuda al gasto subvencionable total de la operación. 

2. Con carácter general, la intensidad máxima de la ayuda será del 50% del gasto subvencionable total de la operación. No obstante, dicha intensidad podrá variar en función de la categoría de la operación subvencionable de acuerdo con los siguientes porcentajes específicos: 

a) El porcentaje máximo de intensidad de la ayuda podrá alcanzar el 100%, en el caso de operaciones relacionadas con la pesca costera artesanal. 

b) El porcentaje máximo de intensidad de la ayuda podrá alcanzar el 100%, en el caso de operaciones que cumplan, al menos, uno de los siguientes criterios: 

1.º Ser de interés colectivo. 

2.º Tener un beneficiario colectivo. 

3.º Presentar características innovadoras, en su caso, a nivel local, y garantizar el acceso público a sus resultados. Para la aplicación de este porcentaje máximo de intensidad, se deberá aportar por la persona o entidad solicitante de las ayudas junto con la solicitud, una memoria que justifique la aplicación del requisito o de los requisitos a los que la operación subvencionable contribuye para la poder alcanzar el 100% de intensidad de la ayuda.
BORRAR TEXTO EN ROJO UNA VEZ RELLENADO ESTE MODELO.
Firmado en                                        ,  a fecha de la firma electrónica.
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